
CVE 1102405 | Director: Carlos Orellana Céspedes
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 41.540 | Martes 23 de Agosto de 2016 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 1102405

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría de Previsión Social / Instituto de Previsión Social

(Extractos)
 

SE APRUEBA LA "POLÍTICA DE CONTROL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
FÍSICA Y DIGITAL", INSERTA EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD DE LA

INFORMACIÓN DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, APROBADA POR
RESOLUCIÓN Nº 657 EXENTA, DE 2015

 
 
Por resolución exenta Nº 345, de 18 de julio de 2016, del Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, se aprueba la "Política de Control de Acceso a la Información Física y Digital",
inserta en el Sistema de Seguridad de la Información del Instituto de Previsión Social, aprobada por
resolución exenta Nº 657, de 2015.

 
Santiago, 16 de agosto de 2016.- Patricio Coronado Rojo, Director Nacional.
 

SE AUTORIZA A JEFATURAS QUE INDICA, PARA SUSCRIBIR Y REMITIR A LA
SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, OFICIOS SOBRE EXPEDIENTES DE
REEVALUACIÓN FUERA DE PLAZO DE PENSIÓN BÁSICA SOLIDARIA DE

INVALIDEZ (PBSI) Y DE APORTE PREVISIONAL DE INVALIDEZ (APSI)
 
Por resolución exenta Nº 319, de 1 de julio de 2016, del Director Nacional del Instituto de

Previsión Social, se Autoriza a Jefaturas que indica, para suscribir y remitir a la Superintendencia
de Pensiones, oficios sobre expedientes de reevaluación fuera de plazo de Pensión Básica Solidaria
de Invalidez (PBSI) y de Aporte Previsional de Invalidez (APSI).

 
Santiago, 16 de agosto de 2016.- Patricio Coronado Rojo, Director Nacional.
 
María Verónica Eckholt Williamson, Jefa Departamento Transparencia y Documentación.
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